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t Contraloría 
Guadafajara 

La presente Guía se expide con fundamento en el texto de la Fracción 
XVIII, del Artículo 215, de la Sub Sección 111, de la Sección 11, del 
capítulo VIII del Código del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento tiene por objeto establecer las bases y criterios que 
orienten de una manera ordenada, uniforme y sistemática, la 
elaboración o actualización de los Manuales de Procedimientos 
vigentes. 

Para tal fin el área de Gestión de la Calidad además proporcionará a 
las Dependencias la plantilla o esqueleto del Manual de 
Procedimientos que contiene los formatos e información no 
modificable con la imagen institucional autorizada. 

Los Manuales de Procedimientos se elaborarán o actualizarán desde 
el nivel de Órganos, Dependencias, Coordinaciones Generales y cada 
una de sus Direcciones subordinadas. 
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t Contraloría 

A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 

con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 

de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 

Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 

institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 

establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 
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• Contraloría

B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual,
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las· iniciales de la Coordinación General o Dependencia (CONTR), seguido por 
ias iniciales de la Dirección de Área (RESP), tipo de documento (MP), número de 
versión (02), y fecha de elaboración o actualización (0523). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 130, fracción V. del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

Asesoría y recepción de la declaración de 

situación patrimonial, de intereses y 

constancia de declaración fiscal. 

Generación de usuario y contraseña en la 

plataforma digital de las declaraciones 

patrimoniales. 

Baja de usuario y contraseña por 

fallecimiento de los servidores públicos. 

Revisión y verificación de personas omisas 

en la presentación de las declaraciones 

patrimoniales y de intereses. 

Investigación por presuntas faltas 

administrativas. 

Realización del proceso de entrega-

recepción. 

Intervención en las denuncias por robo o 

extravío de bienes muebles propiedad 

municipal. 

Código del procedimiento 

CONTR-RESP-P-02-01 

CONTR-RESP-P-02-02 

CONTR-RESP-P-02-03 

CONTR-RESP-P-02-04 

CONTR-RESP-P-02-05 

CONTR-RESP-P-02-06 

CONTR-RESP-P-02-07 

08 No 

10 No 

12 No 

14 No 

16 No 

19 No 

22 No 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (CONTR), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (RESP), tipo de documento (P), número de versión (02), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

-
�rn,� t-.ll .. 1111tF.:tft¡] 

Inicio de flujograma 

o Conector intermedio

o Fin de flujograma

(!) Espera 

<8> Decisión exclusiva 

. Flujo de secuencia ,. 

D Actividad 

Gobierno de 
Guadalajara 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección de Responsabilidades 

Unidad de Declaraciones Patrimoniales 

Asesoría y recepción de la declaración de situación 
patrimonial, de intereses y constancia de declaración 
fiscal. 

CONTR-RESP-P-02-01 

03 de mayo de 2023 

Isidro Molina Alvarez / María Guadalupe Gallardo 
Munguia 

Carlos Alberto Ramirez Cuéllar 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Resp 

éte la dependencia que Autoriza: 
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1 

Asesoría y recepción de declaración de 

situación patrimonial, de intereses y 

constancia de declaración fiscal 
CONTR-RESP-P-02-01 

AaeScoría y recepción <te la declaración el& situación patrimonial, de intereses y constancia de <leclaración fiscal. 

arific�r la !i' uación de los SerVldore s úbhcos 
(S P) obligados a prescnlar la declaración 

patrimonial (inicial. mOdificación. y co clu.sión¡. de 
mtereses y constancia de declaración 1.=scaJ 

Informa a la dependen de adscrípción del S.P. la 

obligación de presentar su deciaración 

N 

¿:!:1 ::.erv ,:a pLlblico 

r..;;�u.:s inso.rf!;, 

Presenta su declaración 
pa1rimonial, de intereses y/o 

constancia de declaración fiscal 
en el portal 

Rec·be de m.:inera electrónica la 
de<:laración del S.P 

:Registr� fa declaración recibida y verifica si 
se presenló la constancia de dectaració 

1scal. en su ca�o 

SoDcia al área de transparencia la 
p blicación del ínforme mensual de las 
declaraciones presentadas en el portal 

Si 

Bnnda a:sesori� te.lefónica o 
presencia al s'61V1dor público. 

e"l)licando la plataforma y 
nenado de formularios para que 

presente de su declara ·on 
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GobtE'f'node 

n t Contraloría u Gu,ld,'';i¡,irc1
Guadalajara 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección de Responsabilidades 

Área: Unidad de Declaraciones Patrimoniales 

Procedimiento: Generación de usuario y contraseña en la 
plataforma digital de declaraciones patrimoniales 

Código de procedimiento: CONTR-RESP-P-02-02 

Fecha de Elaboración: 03 de mayo de 2023 

Persona que Elaboró: 
Isidro Molina Alvarez / María Guadalupe Gallardo 
Munguia 

Responsable del área que 
Revisó: Carlos Alberto Ramirez Cuéllar 

Titular de la dependencia que 
C th· p t • • c t p h 

A t . 
yn 1a a ricia an ero ac eco u onza:

Firmas: 

Titular de la dependencia �ariza: 
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Generación de usuario y contraseña en la plataforma 
di ital de las declaraciones atrimoniales 

CONTR-RESP-P-02-02 

Generación de usuario y contrase1ia en la plataforma digital de las declaraciones patrimoniales 

Unidad ele Declaraciones Patrimoniales 

Se solicita por ofi ·o a la Dirección de 
Recursos Humanos que remita 
de manera quincenal la plantilla 
actualizada de los Servidores 
Públicos (S.P.) del M ni ·pio 

Identifica a los S P de nuevo ing so 
o reingreso obligados a presentar la 
declaraci, n patrimonial. de interés y 

constancia de declaraci6n fiscal 

Revisa el �istema de De aración 
Patrimonial y de lnlerese;s la 
islencia del usuario del servidor 

púbrco. 

s, No 

Re era usuario y contraseña del 
servidor p 'bJico de reíngreso y verifica 

si existen de airiJ ·ones pendientes 
por pr�sentar. 

Revisa si el servidor púbr tiene más 
de 60 dias naturales uera de la 

¿:1 rarngr,1:s.o �s 

pc-;.awor a 

a:Yn.•�:,? 

Se reitera al ser,id r público su 
obligación de presentar su 

declaración en su modalidad de 
modificación 

Informa al servidor público y a 
su dependen ·• de ad.scripción. 

la obligacr n de presentar la 
dec1a1ación patrimonial en su 

modalida;d inicial. 

Genera nuevo usuario y contraseña 
en el Sistema de Declaració 
Patrimonial y de Intereses al 

servidor público. 

Recibe la solicitud del servidor 
público para ob e er 
usuario y contraseña 

¿.Entr:¡,g¡ !>1 UJJ,,¡!i'"7G '/ 

oontri:1!-J?;ril=l de maJ"rere:. 

,re¡_�nea." 

No 
Soficita al servidor p\Íl:>lico 

s nombre com elo y 
correo e ... ctrónico 

mstituciona1 

Solicita se 1dent' 1<1ue con 
documento oficial y 
entrega UlU�rio y 

co rMeña al Iervidor 
úbíic 

Se re era al servidor público la 
obligación de presentar su 

declaración en su modalidad inicial Entrega usuario y 
contraseña a travé:s de 

correo electrónico 

Recaba acuse de recibido 
del u, ario. con firma y 

revha 
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Gobierno de 

Guadal.ajara 

Coordinación o Dependencia: Contraloría Ciudadana 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Dirección de Responsabilidades 

Unidad de Declaraciones Patrimoniales 

Revisión y verificación de personas omisas en la 

presentación de las declaraciones patrimoniales y 

de intereses 

CONTR-RESP-P-02-03 

03 de mayo de 2023 

Isidro Malina Alvarez / María Guadalupe Gallardo 
Munguia 

Carlos Alberto Ramirez Cuéllar 

Titular de la dependencia que 
Cynthia Patricia Cantero PachecoAutoriza: 

Firmas: 

Titular de la dependencia que Autoriza: 
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Contraloria 

personas omisas 
patrimoniales 

Revisión y verificación de 
presentación de declaraciones 
intereses 

en la 
y de CONTR-RESP-P-02-03 

Revisión y verlflcación de personas omisas en In presentación de las declaraciones patrimoniales y de intereses. 

�------------;� Sollclla • la Dlrec,,iíin de Recursos 
Humanos la planUUa de los S.P. 

lden • 1ca a 10-s servidores p • icos 
(lbflg-,dos a pre.sentar la decJaracíón 

y coteja la información contra el !+-------------� 
registro de dec:laracione:s 

palJim nía es pre.sentadas 

Verifica en el Sistema de
declaraciones a los servidores 
públicos obligados que ha sido 
omisos: en la: presentación de la 

, Finat12.ó �¡ ¡;.,¿;:o 
H�!b t:tdO '! l! l 

declaración In orma me<ilante oficio al servidor 
públi,oo y a su dependencia da 

adscripción, la obligación ele 
presentar la de eta ración 

patrimonial 

s 

Se espera al vencimiento- del No 

X 
s.¡ Valora justificación de 

X 
plazo eslablecido en la ley o-----------< ,_ ___ ___,., NO prese !ación de I& f------i"< 

para verific�r si los seeMdores óeclaraci0n 

�L• re, 
¡¡ru1:•;�t,,O"\ 
t:1 JU¡�sf�.Jcl;f' públicos obligados presentaron 

•u deelaracíón p trimonial ¿Ex:.:it� 
JU.E-: �::1Ón°' 

Presenta in! rme a la Oireeción de 

O 
Respons3bl1idades para que inicie 

+---------1 la inv�.s.tiga ·ón por la pr-e-�unción l+----i 
,de, ,� omisión de pr.es,eantar la 

declaración 

No 

Se le requiere por escrito al servidor 
púbtico obligado. conforme • 1� l�y 

par a el c:.umprmie-nto de I¿\ 
cbligación d.e presentar 13 
de araciOn palrimoni�I. 

Se elabora informe y tislado de los 
servidores públicos omisos en la 
prese tación de la declaración en 

sus tres modalidades (ini-cial. 
moo • 1cacíón o co clusí • n) 

Redac1a oficio de 1n orme de 
on ísión por cada servidor públlco 

omiso detedado 
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n t Contraloría u Guaaal,1¡ara
Guadalajara 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Contraloría Ciudadana 

Dirección de Responsabilidades 

Área: Unidad de Declaraciones Patrimoniales 

Procedimiento: Baja de usuario y contraseña por fallecimiento 

Código de procedimiento: CONTR-RESP-P-02-04 

Fecha de Elaboración: 03 de mayo de 2023 

Persona que Elaboró: 
Isidro Malina Alvarez / María Guadalupe Gallardo 
Munguia 

Responsable del área que 
Revisó: Carlos Alberto Ramirez Cuéllar 

Titular de la dependencia que 
C th' p t • • c t p h 

A t . 
yn 1a a ricia an ero ac eco u onza: 

Firmas: 

Tit ar de la dependencia que Autoriza: 
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Contralona 

Baja de usuario y contraseña por fallecimiento CONTR-RESP-P-02-04 

Baja de usuario y contraseiia por fallecimiento de los Servidores Públicos 
Unidad de Declaración Patrimonial Dirección de Recursos Humanos 

1, 

Se solicita por ofi o a la Dirección de 
Recursos Humanos que remi1a 

� 
de manera quincenal la planlill3 1----------4------------,�.i 

ac1 allza a de los Servid ore, Públicos 
(S P) del Municipio :::.,., 

Tie ro d� :: ;pera_ a 
se ,GrtJd 

Detecta número de servidores públicos 14-______ __, _____ ----< Remite información cada 15 días a la 
y nombres del personal falleCldo. 1 Unidad de Declaraciones Patnmon les 

Ingresa en la plataforma dlg �I de la 
declaración patrimonial y realiZa 

búsqueda de los servidores públicos 
alle idos y procede con la baja de 

ug ario y e ntraseña, 

Anota ca sa de �, cimiento del 
servidor público y fecha de t>aja 

Página 15 de 28 



Coordinación o Dependencia: Contraloría Ciudadana 

Dirección: Dirección de Responsabilidades 

Área: Unidad de Investigación 

Gobterno de 

Guadalajara 

Procedimiento: Investigación por presuntas faltas administrativas 

Código de procedimiento: CONTR-RESP-P-02-05 

Fecha de Elaboración: 03 de mayo de 2023 

Persona que Elaboró: Isidro Malina Alvarez / Mario Alberto Seas Rosales 

Responsable del área que 
Revisó: Carlos Alberto Ramirez Cuéllar 

Titular de la dependencia que 
Autoriza: Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Firmas: 

Resp 
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t Contraloría 

Investigación por presuntas faltas administrativas (1/2) CONTR-RESP-P-02-05 

Investigación por presuntas faltas administrativas de manera oficiosa (1/2) 

Dirección de AudltoríalOlreccióo ele 
Rea onubilideclea Unidad de Investigación de la Dirección de Responsabilidades 

Envi � ic, ud de 
1nves enunc1i1 

por una presunla fana 
adm,nistr� iva 

Recibe el olicio con la solicitud o 
denuncia por la presunía fa a 

administrauva 

signa la s lici ia de 
1nveslga ón al abogado re;ponsable 

de la ción 

E.I abOj¡ado ver ,ca q e la solicil\Jd o 
denun a cuente con los rEK¡uisitos 
que presuman u a responsablíidad 

adminislrativa 

-ª den r,c...J: OJi :! co !UE:-iM? 

No 

Se concluye el expediente p r la 
pres nta falla administra ·va. por 

lana de sostenlo j ridi o y/o 
elementos mini os 

J ria� y:'..: :r,t,:,.3 m ·- rnos para 

!p-=ltJ�ll, iJ iaxp;ic:ii-irli(
? 

Em· e awerdo de radica ·ó de 
expediente de invesliQac,ón 

Desarrolla las actuaciones y 
diligencias con apego a la Ley. 

para la i legración del 
expedien e de inves igae<ón 

So icita d umenlación o 
,n orma�ión a los en es 

gubemamen ales o par1icutaret 
para el esclare�imie to de lol 

echos 

=•·odo :it 

1nvfJtijJ,;tÓn 

Concluidas la actuaciones de la 
1nves �aci � n se procede al 

análisis de los hechos e 
in ormacjón recabada 

Oelermina la ex1slenc1a o 
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Contralona 
' ,, 

Investigación por presuntas faltas administrativas (2/2) CONTR-RESP-P-02-05 

Sxil�i 
iRu;eriHbilid:td 

WPJrtldtl 
Stf'Vldcr Público 

No 

Emite proyedo de 3cucrdo de 
conclusión y archivo del 

expedienle, sin perj icio de q e 
pued� abril'$e nuevament� I� 

ínve�ligaci • n 

Notifica el acuerdo a las partes 
involucrada� en 13 lnvesllg�elon 

deniro ael n1areo gal 

Investigación por presuntas faltas administrativas de manera oficiosa (2/2) 

UnidGd de lnvettíg�ción de la Dirección de Responsabilidades 

Si 

Emtte acuerdo de 
calificación delerminando 

si la cood eta 
corr-asponde a una a a 

grave o no grave 

Noti ,ca a la partes la 
>---------+I ca ificacion de la fa a 

Elabora el Informe de 
Pres nta 

Responsabitidad 
Adminaslrativa con los 
re,¡uisil s eslable id s 

en la Ley 

Integra el acuerdo de 
Calificación en el 

lniorme de Pre-sunta 
Responsabirdad 

dmin - traliva 

Presenta et Informe a 
la utoridad 

Substanciadora 

R-:-::a - :s :. sc:o u om·.só 
C¼! H-rvideir pi.ibi :o, 

No 

como no grave 

Recibe recurso de 
inc nfGm1idad del 
servidor público 

5 

Corre traslado del escrno de 
impug �ción_ adjunfa_ndo 
expedie te e in orma d& 
calificación al Tribunal de 

Justi -a A_dminislra - a para que 
resuelva en térm.nos de Ley 

=s"le�o- ::lt ruolvi;.c, 1,\ 
r¡,:1,1r1-0� 

r.,eo-r, 1dJcl 

Recibe resolución del Tribunal en 
el que se ordena confirmar la 

calificación o dej;;r1a sin efecto. 
recalfficando el acto u omisión 

A.e;,::¡-! R�:ol e,;- que 
co f e1 tnL-Jr¿l 

Prese1 ta el Informe a 
la Autoridad 

Substanciadora 
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Coordinación o Dependencia: Contraloría Ciudadana 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Dirección de Responsabilidades 

Entrega - Recepción 

Realización del proceso de entrega-recepción 

CONTR-RESP-P-02-06 

03 de mayo de 2023 

Isidro Molina Alvarez /Marcedez Martín Briseño 

Carlos Alberto Ramirez Cuéllar 

Titular de la dependencia que 
Autoriza: Cynthia Patricia Cantero Pacheco 

Firmas: 

Respon 

Titular de la dependencia que Autoriza: 

�� 
Gobt..-nocte 

Gu.adalajara 
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U, Cont,alor,a 

Realización del proceso de entrega-recepción (1/2) CONTR-RESP-P-02-06 

Recibe o icio con la 
SOiicitud de 

intervención para llevar 
a cabo procedimiento 
de entrega recepción 

Ordena a la nidad 
encargada q e 

atienda la petición. 

irma oficio y ordena 
notificar a las 

personas 
involucradas 

'-i!mpo d¼ E$pen de:, 

rio:ifiv•· ! 101 

nvoh.1�rzdc¡ 

Realización del proceso de entrega recepción (11 2) 

Unidad de Procesos de Entrega Recepción 

Recibe instrucción de 
lle ar a cabo el 

procedimien o de 
entrega recp ·on 

erifica que la 
pe ició se encuentre 

dentro del érmino 
previs·o e la 

ormatividad 

c,Si1en.-cui---n1r«i! 

:iem� y formi? 

- � 
.-------- X -------, 

Designa lugar, echa 
y hora dentro del 
termino legal para 

llevar a cabo el 
procedimiento y 

señala el personal 
acred· ado al elec o 

Elabora oficio 
informando lugar, 
·echa y hora q ,e
endrá el acto de

entrega recepción. 
acompa ando los

formatos a entregar 

Elabora oficio& 
informando al • ular 
de la Oirecció de 
Respo sabilidades 
Que la solicitud se 

encuentra fuera del 
plazo estipulado e la 

ey 
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• Contraloría
Cu.,ldO <1Jar,

Realización del proceso de entrega-recepción (2/2) CONTR-RESP-P-02-06 

Realización del proceso de entrega recepción (2 1 2 ) 

cude el personal acreditado al 
t gar, ora y echa se· alado 

Si No 

Se cuT.pfe con lo 

indicad 

Recibe el Órgano de Control Interno 

Realiza declara oria de la recepción 
y resguardo de los bienes y 

documentos descritos en et ac a y 
los anexos 

Recaba la firma de tas personas 
servidoras públicas Q e intervienen 
en cada hoja del acta y sus anexos 

In orma los términos establecidos en 
la normatívidad para efecto de 

realizar observacio es 

Elabora ersión pública del acta de 
entre.ga-recepció 

Remite a la Unidad de 
Transparencia el acta de entrega 

recepción para su publicación en et 
Portal de Transparencia 
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Coordinación o Dependencia: Contraloría Ciudadana 

Dirección: Dirección de Responsabilidades 

�noM 
Guadalajara 

Área: Unidad de Bienes Muebles y Vehículos 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Intervención en las denuncias por robo o extravío 

de bienes muebles propiedad municipal 

CONTR-RESP-P-02-07 

03 de mayo de 2023 

Isidro Malina Alvarez / Vania Navarro Sotomayor 

Carlos Alberto Ramirez Cuéllar 

Titular de la dependencia que 
Cynthia Patricia Cantero Pacheco Autoriza: 

Firmas: 
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Intervención 
extravío de 
munici al 1 /2 

en las denuncias por 
bienes muebles 

robo o 
propiedad CONTR-RESP-P-02-07 

Determinación <le .-esponsabili<la<I de todo tipo de incidencias en los bienes muebles propiedad del municipio. (112) 

Olrecclón de reaponsabílldades Unidad de Bienes Muebles y Vehículos 

9 
Rtcib� denuncia de las 

�ependencias para In1erven1r en 
el robo. ex1rav10 o da�o ele un 

bl�n mueble propiedad Clel 
munieip,o 

l 
Ordena a la Unidad de Bienes 

Mueble!> y Vehículos tome 
conocimient para q e 

dictamine si ex:iste presunta 
responsabfüdad 

lmc1a la determinación c!e 
responsabílidad por pre.sunla 

negligencia del servidor públ o 
verificando que la denuncia cuente -

con Jo mínimo necesario para 

'--
continuar con el pr ce·.so 

No 

l•cº"''" lo, •l•m-,:o, k ,,.,n,n-.,,? 

--x ---�1 
Se le asigna número de 
expediente, y se realiza 
acuerdo de radicación 

notificando a las partes 

Se designa abogado para la 
revisión y análisis de la 

información en la carpeta de 
determinación 

OesarroUa las actuaciones y 
diligencias necesarias para la 
integración de la carpela de 

determinación 

Solicita información o 
documentación a las 

dependencias o entes 
gubernaménlales o particula,es 
para el esciarecimiento de los 

hechos _, 

?�o d� m!e;rat:-❖"'I 

a� la carp::ta 

Se verifica y se coteja la 
información recabada 

0 

1 

Elabora oficio solicitando a la 
depedendeneia involucrad� la 

documentación necesaria 

Ti¡,mpod!-':!i�ra.en o 

que a� dE¡:�;1d:-nci,¡:¡s; 

17'::id.;i ír1fc-ma:;.,S., 

.-::ornp:rnentJr.� 

Recibe doc.ume lacíón 
compJementaria 
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Intervención en las denuncias por robo o extravío de 
bienes muebles propiedad municipal 2/2 

CONTR-RESP-P-02-07 

Determinación de responsabilidad de todo tipo de incidencias en los bienes muebles propiedad del municipio, (212) 

Unidad de Bienes Muebles y Vehículos 

Procede al anál isis de- los hechos una vez 
concluidas las actuaciones por la unidad 

de Biene.s Muebles y Vehículo.s 

Determina la existencía o inexistencia de 
responsabilidad por parte del servidor 

público involucrado en la incidencia con el 
bien patrimonial 

Procede a realizar el acuerdo de 
determinación de responsabilidad 

¿=:xis:=: r,uponu�i.:.ó-a:i por 

osr.= d:-1 M1Vidor p.1,l!)t-::0.1 

No 

r--------< X>--------, 

Elabora dictamen de responsabilidad 
por parte del servidor público o el 
propio servidor público acepte la 

responsabilidad dentro del proceso 

Solicita apoyo de la Dirección 
General Jurídica para celebrar un 

convenio de pago 

Rem· e ccpía de determinación de 
responsabilidad del servidor púbfico 
a las dependencias involucradas en 

la carpeta de determinación a 
Hacienda Pública Municipal y 

Patrimonio Municipal y a la Dirección 
General Juridica 

Elabora diclamen de archivo y 

conclusión por faHa de ementos 
para determinar responsabilidad por 

pa�e del se idor público 

Remde acuerdo de determinación 
de ro,ponsabilidad a las parles. 

Hacienda Púb ica Municipal y 
P�mmonio Municipal. Direcci6 

General Jurídica, para el trim· e de 
los procedimientos legale� 

correspondiente,; 
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2. Glosario

Autoridad Investigadora: La autoridad encargada de la investigación de las 
faltas administrativas (Artículo 3, fracción II de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas). 

Código: Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. (Artículo 17, fracción 111 
del Código de Gobierno Municipal). 

Corrupción: Es la acción de una persona servidora pública que abusa de su 
cargo para la obtención de un beneficio para sí mismo o para otra persona pública 
o privada.

Declaración Fiscal: Es un informe respecto de los ingresos y deducciones que 
percibe una persona mismos que son gravados por el Impuesto Sobre la Renta 
(ISR), la cual se presenta anualmente ante el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

Declaración de Intereses: Tiene por objeto informar y determinar el conjunto de 
intereses de una persona servidora pública a fin de determinar cuando éstos 
entran en conflicto con su función. (Artículos 46 y 47 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas). 

Declaración Patrimonial: Es la información que deben presentar ante los 
Órganos Internos de Control todos los servidores públicos, respecto de la situación 
de su patrimonio en los medios electrónicos que se definan para ello. (Artículos 32 
y 34 de la LGRA.). 

Declarante: La persona servidora pública obligada a presentar declaración de 
situación patrimonial, de intereses y fiscal en los términos de la Ley. (Artículo 3, 
fracción VIII de la LGRA.) 

Entrega-Recepción: Es el procedimiento administrativo de interés público, de 
cumplimiento obligatorio y formal mediante el cual el servidor público que concluye 
su función, hace entrega del despacho a su cargo, mediante la elaboración del 
acta administrativa de entrega-recepción al servidor público que lo sustituye en 
sus funciones o, en su caso al Órgano Interno de Control de la entidad pública de 
que se trate. (Artículo 2 de la LEREJ). 

Expediente de presunta responsabilidad administrativa: El expediente 
derivado de la investigación que la autoridad investigadora realiza en sede 
administrativa, al tener conocimiento de un acto u omisión posiblemente 

···�· ·�·�·constitutivode faltas aaminislrafivas�{An:ícuro 3, fracc10n�xrn de la LGRAJ. •
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Faltas administrativas: Las faltas administrativas graves, las 
administrativas no graves, así como las faltas de particulares, referidas en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. (Artículo 3, fracción XIV de la 
LGRA). 

Falta administrativa grave: Las faltas administrativas de los servidores públicos 
catalogadas como graves en los términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa. 
(Artículo 3, fracción XVI de la LGRA). 

Falta administrativa no grave: Las faltas administrativas de los servidores 
públicos en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
cuya sanción corresponde al Órgano Interno de Control Municipal. (Artículo 3, 
fracción XV de la LGRA). 

Faltas de particulares: Los actos de personas físicas o morales privadas que 
estén vinculadas con faltas administrativas graves a que se refieren los Capítulos 
111 y IV del Título Tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa. (Artículo 3, 
fracción XVII de La LGRA). 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: El instrumento en el que 
la autoridad investigadora describe los hechos relacionados con alguna de las 
faltas señaladas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
exponiendo de forma documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos y 
presunta responsabilidad de la persona servidora pública o particular en la 
comisión de faltas administrativas. (Artículo 3, fracción XVIII de la LGRA) 

Ley: Es una norma jurídica establecida por el poder legislativo para regular y 
establece las reglas y obligaciones que rigen la convivencia y el funcionamiento de 
una sociedad 

LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

LISR: Ley del Impuesto Sobre la Renta 

LEREJ: Ley de Entrega Recepción del Estado de Jalisco. 

LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

Procedimiento: Acción de proceder, actuación por trámites administrativos. 

Rendición de Cuentas: Acción, como deber legal y ético, que tiene toda persona 
servidora pública de responder e informar por la administración, el manejo y los 
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Guadalajara 

rendimientos de fondos, bienes o recursos públicos asignados y los resultados en 

el cumplimiento del mandato que le ha sido conferido. 

S.P.: Servidor Público.

Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o 

comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; (Artículo 3, fracción XXV de la LGRA). 

Fuente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

Ley General de Responsabilidades administrativas (2015, reform. 2020). 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGRA 1300420. pdf 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISR.pdf 

Ley de Entrega Recepción del Estado de Jalisco (2015, reform. 2020). 
http://congresoweb.congresojal.gob.mx/bibliotecavirtual/legislación/Leyes/LeydeEn 
tregaRecepcióndelEstadodeJaliscoysusMunicipios.doc 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara (2019, reform. 2020) 
https://transparencia.guadalajara.gob.mx/sites/default/files/reglamentos/CodigoGo 
biernoMunicipalGuadalajara.pdf 
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4. Autorizaciones

1a Patrie a Cantero Pacheco 

Titular de la Contraloría Ciudadana 

In . Eliseo Zúñi a Gutiérrez 

Titular de la Dirección de 

Innovación Gubernamental 

ménez Yáñez 

tura del 

La presente hoja forma parte del Manual de Procedimiento de la Dirección de 

Responsabilidades dependencia de la Contraloría Ciudadana (CONTR-RESP-02-05-

2023), fecha de elaboración: Marzo 2017, fecha de actualización: Mayo 2023, Versión: 02 
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